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Una ONG m adrileña estudia ejercer 
acciones por la muerte de Tim ple

Imagen de l acto de l Ayuntam iento y varias asociaciones de animales en homenaje al perro Timple. c a r r a s c o

La presidenta de la 
sección de Derecho de 
los Animales del Colegio 
de Abogados de Madrid 
ve la pena «ridicula», 
porque Teguise no acusó

C. DE INZA

t e g u i s e . La presidenta de la Sec
ción de Derecho de los Animales 
del Colegio de Abogados de Ma
drid y a la vez presidenta y abo
gada de la Asociación para la De
fensa de Víctimas de Injusticias 
(Apadevi), María Girona, tras co
nocer el caso de la muerte del pe
rro conocido como Timple, asfi
xiado por dos personas que han 
sido condenadas a cuatro meses 
de prisión, estudia tomar acciones 
legales, al considerar que ha po
dido existir dejación por parte 
del Ayuntam iento de Teguise, 
como administración responsa
ble, donde se produjo la muerte 
por asfixia del animal, que ade
más se grabó en vídeo, durando la 
agonía casi 20 minutos.

Ajuicio de la portavoz de esta 
asociación de defensa de los ani
males -que tuvo conocimiento de 
este caso a través de la prensa y 
de las redes sociales- podría ha
ber existido dejación por parte 
del Consistorio, ya que a su ju i
cio, «el animal, al no tener pro
pietario, era propiedad del Ayun
tamiento. y por tanto, el Ayunta
miento debió personarse como 
acusación particular para defen
der y hacer justicia, cómo habría 
hecho cualquier propietario en 
lugar de permitir que se llegara 
a un juicio de conformidad, cuya 
pena impuesta a los dos respon
sables de la muerte del perro -un 
hombre y una mujer de Tahíche- 
fue de solo cuatro meses de pri
sión, cuando el Código Penal en 
su artículo 337.3 prevé penas de 
6 a 18 meses.

Ajuicio de esta letrada «en nin
gún caso el Ayuntamiento, como 
propietario y responsable del ani
mal, debió permitir que impusie
ran a los dos condenados esta

pena irrisoria», y añade que «los 
anim ales sin dueño tienen que 
ser protegidos por sus propieta
rios, que en este caso son los 
ayuntamientos.

Ensañamiento claro
La abogada también señala que 
el Ayuntamiento debería haber 
acusado en el ju icio , debería ha
ber solicitado al juez que tuviera 
en cuenta el agravante de ensa
ñamiento (artículo 22.5 del Có
digo Penal), con lo que la conde
na hubiera sido, como mínimo 
de 12 m eses, sin contar que se 
podían haber pedido otros posi
bles agravantes.

La letrada señala que el agra
vante de ensañam iento es muy 
claro, ya que, en primer lugar la 
muerte del perro fue grabada en 
vídeo, lo que añade una mayor

El Ayuntamiento 
homenajea al animal 
e instala una placa

El Ayuntamiento de Teguise y 
varias asociaciones en defensa 
de los animales, entre ellas 
Sara, celebraron ayer un ho
menaje al perro Timple, en un 
parque de Tahíche, cerca de 
donde mataron al animal. En 
el acto se instaló una placa y se 
leyó un manifiesto reivindica
ción para pedir un cambio de 
la Ley de Protección de los 
Animales en el Parlamento de 
Canarias. Cerca de un cente
nar de personas, con sus mas
cotas tomaron parte en el acto, 
con música de timples.

gravedad al delito, al tiempo que 
en el mismo vídeo se observa el 
sufrimiento del animal, que tar
dó cerca de veinte m inutos en 
morir, mostrando la agonía, tras 
ser atado y amordazado con cin
ta aislante causándole le muerte 
por asfixia.

Insiste la abogada en que re
sulta «inadmisible que en una so
ciedad como la nuestra hechos 
tan graves queden reducidos a 
una pena tan exigua». Cree que 
incluso el Ayuntamiento debió 
vigilar que el perro no estuviera 
suelo y abandonado y recuerda 
que fue el propio Ayuntamiento 
quien denunció los hechos al juez 
a través de la Policía Local, por lo 
que sabía que iba a ser un juicio 
rápido, que llevaría aparejada la 
pena m ínim a, así como la sus
pensión de condena.


